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Fusagasugá Cundinamarca, Septiembre 26 de 2022 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO       

RADICADO:    2019-0606 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:   SANDRA SANABRIA MARANTO 

 
 

Visto el informe secretarial de fecha 12 de SEPTIEMBRE de 2022, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- Cancelado como se encuentra el arancel judicial, DESARCHÍVESE 

el presente proceso y permanezca en la secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes, por el término de un mes.- 

 

2.- Si no hubiese actuación en el término indicado, vuelva el proceso 

al archivo respectivo.- 

 

 

CUMPLASE.- 

 
 

 

FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
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